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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 675-2020-GM-MDCC

Ce¡ro Colorado. 30 de d¡c¡embre d€ 2020
vtsTos:

El Plan de T.abajo denoñinado 'CONTINGENCIAS FRENTE A LLUVIAS INTENSAS, PROC€SO DE RESPUESTA ENERO-MARZO
2021'; Infome N' 609-202o-GSC-SGGR0-MDCC; Proveldo N. 2485-2020-GSC-MDCC: Informe No 537-202o-MDCC/GPPR;

COt{SIDERANDO:

Que, de confomidad con lo d¡spuesto por el ¿rtfculo 194'de la Constitucjón Polftica del Estado, las munic¡palidades provinoales y
distdta¡es son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonom¡a polltic¿, económica y admin¡stral¡va en los asuñlos de su compelenc¡a;
autonomía que según elartlculo lldelTltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad€s - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, admin¡strátivos y do edministración, con sujeción al ordenamieñto jurfdico;

Oue, slarticulo 195'iñclso I de la Coñstitución Polltica d€l P6rú, prescribe qle loa gobi€rños locáles son compelenlos para d€sárrollar
y regular actividad$ y/o gervicios en materia de aducación, salud, vivie¡da, saneamienlo, ñedio ambiente, suslantabilidad de los rscursos
ñatuÉles, tÉnspole colectivo, chculación y tránsito, turÉrño, coñseNacjón de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreeción y
deporte, conlome a ley;

Oue, a trsvés del Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus pór.ogas, se declaE el Eslado de Emergeñc¡a Nacional por las g6ves
carcunstancias que alectsn le v¡da de la Nac¡ón r cons€cuonc¡a del brote del COVID-I9; se dispone el aislem¡ento social oblig¿torio (cuarentena);
y se d¡ctan rGtriccionos en 6i ámbito de la aclividad comcrcia', actiúdsdes culturales, 6iablecim¡entos y activ¡dades recreativss, holeles,
restauÉntes; entre otras disposicionesi

Que, m€dianle Informe No609-2020-GSC€GGRO-MDCC, elSub Gerenie de Gestión delRiosgo de Desastres remite el Plan de Trabaio
denorñinado 'CONTINGENCIAS FRENTE A LLUVIAS INÍENSAS, PROCESO DE RESPUESfA ENERO-MARZO 2021" que cuenta con el

siguiente OBJETIVOS PRINCIPAL: Desaíollarel Procoso d€ Rospuesta frenle a lluvias inignllg en eldislrito de Cero Colorado; asimiEmo, cueñla
con los OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Contibuif a la pr€¡.rvac¡óñ de la vida, la protección de la prop¡edad y el medio ambiente ante em€rgenc¡a
o desastres originados por las lluviag ¡ntensas, ii) D€fnk mgcan¡lmog d€ coord¡nación, comunic¡cióñ y manéjo de información €nlre auloridádes
del sistema de Dofensa Civll, ll¡) As¡gnar func¡one! y rg3ponaabilldad€s I los inlegranlog del grupo de trabajo y platalorma de defensa civil para el
proceso de resguestalr6nte a lluüas int€nsas, iv) Eltablacor l¡ €ltructu¡a inglituc¡onal para elpfoceso de respuesta ánte casos porlluvies intensas;
por olro lado el plan d6 lr¿blio geñála que paaa el cumpllml€nto d€ sus objetivos s€ r!qui6r6 de un prosupuesto total de S/ 255 801.00
(OOSCtENfOS CTNCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS Ut{ CON 00/100 SOLES), pars la adquisicióñ de bienes y/o serv¡cios, prosupueslo
otorgado mediante provl¡lón p0aaupi¡oltal inserla en €l Inlome No 537-2020-MOCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y
Racional¡zación, quien recom¡qnda que la ejecución prr¡upugltal dol plan de t.abajo por al ño¡lo de S/ 255.801.00 soles sea duranle ele¡ercicio
liscál del año 2021 , teniendo en cuenla la culminac¡ón dcl EFrcl€¡o filcal del año 2020i

Que, coñ Decrcto d! Alaáldla N. 001-2019-MDCC del 2 dr on6ro de 2019, el litula¡ dol pliego ve lá ñecesidad de descoñcentrar la

adminisfacióñ y delogar funoona! adm¡n¡strat¡vas eñ €l Gerente ¡iunicipql y otros funcionarioo; d€lerminando en sri artlculo prim€ro, numeral 49,

delegar al Gerenle Muñicipal lt stfibucióri úe "Aprcbar plano8 de trabajo confome a la ñomaliva compelonle'; por lo tanto, esle despacño se

encueñtÉ facultado de em¡tir proñunoami€¡to r€8p€cto al€xpedl€nt€ de log vi8b8:

Que, €stando a lag aonS¡deracionog €¡pr¡!¡l¡! y 9 la8 facullrdls oonfeddes por 19 Ley Orgánicá de Municipalidádes - L6y N'27972,
asi como el Réglamenlo de Org¡n¡z¡c¡ón y Fundo¡€r (ROF) y al Manual dc Organaz¿c¡ón y Funciones ([4OF), ambos instrumenlos de la

Muniopeldad Oistfllal do Cero ColorSdo. er consecuencia

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRtfitERO.- APROB & el Pl€n d. Trabajo denominrdo "CONrINGENCIAS FRENTE A LLUVIAS INTENSAS,
PROCESO OE RESPUESTA EI{€RO-MARZO 2021", cons¡derando lo establec¡do en elmencionado plan de traba¡o, instrum€nto
que formará parte int€grante ds 6ata resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 255,801.00 (dosc¡entos cincuents y cinco
mil ochoc¡entos un con OO/1OO soles), elmismo que real¡zará durante el añof'€,cal2021, según lo establecido en el Informe No

537-2020-MDCC/GPPRi

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, el s€guimiento, supervisión y control de la

ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto; y a la Sub G€rencia de

Gestión del Riesgo d€ Desastres, la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón del plan de trabajo, d€biendo presentar los ¡nformes

necesarios, sobre el Evance del mismo, asícomo un info¡me finalcon los ¡esultados obten¡dos.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologias de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en

el Porial lnst¡tuc¡onal de la Página Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.

ART¡CULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente d€cisión.

Y ARCHIVESE.
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